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Concluye Semana de Derecho Electoral 
 

Con la ponencia "Acceso a radio y televisión. Análisis de criterios sobre el procedimiento especial 

sancionador”, impartida por el Lic. Arturo Ramos Sobarzo, Asesor en el Centro de Capacitación 

Judicial Electoral del TEPJF; concluyó la Semana de Derecho Electoral en Nuevo León, el viernes 

21 de noviembre en las instalaciones de la CEE. 

 

El expositor aseguró que este tema cobró relevancia a raíz de las elecciones presidenciales de 

2006, cuando el margen de diferencia entre los contendientes fue mínimo, y esto fue atribuido en 

parte, al uso no regulado del acceso a los medios electrónicos de radio y televisión. 

 

"Los motivos que generaron estos cambios en el nuevo modelo de comunicación política, la 

relación de democracia, pasaba por esa muy tenue diferencia de votos", comentó Ramos Sobarzo. 

 

De ahí, dijo, surgió la reforma de 2007 enfocada a dos grandes rubros, por un lado el recuento de 

votos y por otro el régimen para el acceso de los partidos políticos a los tiempos de radio y 

televisión. 

 

En este sentido, reconoció que la intención de esta reforma fue loable, ya que trataba de reforzar el 

principio de la equidad en la contienda, para lo cual, afirmó, el acceso a radio y televisión es un 

elemento fundamental. 

 

"La razón era evitar que los partidos políticos tuvieran eventualmente un trato diferenciado por 

parte de las televisoras, que a algún partido le daban un precio distinto de los espacios en radio y 

televisión. 

 

De igual forma, evitó que las grandes empresas y la gente adinerada contrataran estos espacios y 

beneficiaran indirectamente a un partido o candidato en particular. Esta reforma vino a cerrar esas 

puertas", afirmó. 

 

Otro aspecto positivo, agregó, fue la centralización de esta materia en el extinto Instituto Federal 

Electoral, ahora en el Instituto Nacional Electoral. 

 

El ponente consideró impensable la posibilidad de un proceso electoral o una democracia sin la 

intervención de la televisión, ya que se han vuelto un binomio fundamental. 

 

La Semana de Derecho Electoral se celebró del 18 al 21 de Noviembre de 16:00 a 20:00 hrs., en la 

Sala de Sesiones de la CEE. 
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